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S E Ñ O R E S S E N A D O R E S Y D I P U T A D O S . 
P o s e í d o de un sentimiento vivo de satisfacción ms 

presento por segunda vez entre vosotros a c o m p á ñ a n 
os'á nuestro adorada Reina, en cuyo augusto aontrbra y 
durante su menor edad tengo la aita honra de ejercer 
la autoridad Real que me ha cotiíi.sdo ia N a c i ó n . Vues
t ro patriotismo y lealtad ms inspiran la confianza de 
que el T r o n o consti tucional se a f i rma rá sobre bases s ó l i 
das é i n d e s í r u c t i b l e s , y que ¡a prosperidad y ventura de 
la Patria s e r á n el objeto de vuestras meditaciones y sa
b i d u r í a . 

Con suma complacencia puedo manifestaros que nues
tras relaciones con las Potencias amigas c o n t i n ú a n fo r 
t i f icándose con los lazos de aquella a r m o n í a y buena i n 
teligencia que estrecha los v íncu los de una verdadera 
amistad. Las d e m á s Naciones que han reconocido á 
nuestra excelsa Reina conservan los sentimientos de jus
ticia que d i e í a r o n su reconocimiento. Los Gobiernos que 
todav ía permanecen en ¡a suspens ión de este pasó nos 
contemplan sin hostilidad , se i n fo rman detenidamente 
de nuestra s i tuac ión po l í t i ca , y observando que se con
solida, no veo lejano el día en que t r iunfe la r a z ó n , y 
¡a causa nacional complete su v ic to r ia . 

M e es satisfactorio anunciaros que se ha ratificado el 
tratado de paz, amistad y reconocimiento con ¡a R e p ú 
blica del Ecuador sobre bases honrosas á los dos G o 
biernos y út i les á los intereses dé utio y ot ro Estado, 
como observareis por ios impresos que se os d i s t r i b u i r á n 
oportunamente. Nuestros Agentes marchan ' á represen
tar al Gobierno" ríe S. M . en Qui to y conservar nues
tras relaciones con aquel Estado. 

T a m b i é n se han concluido ios tratados de paz, amis
tad y reconocimiento con las R e p ú b l i c a s del Uruguay y 
Chi le sobre bases convenientes y honor í f icas á aquelTos 
Estados y a la que fue su antigua M e t r ó p o l i . Cuando se 
ver i f iquen las ratificaciones se os p r e s e n t a r á n para que 
j u z g u é i s del celo y patriotismo con que se han conduc i 
do estas négoc i ac iones . Con Isa demás R e p ú b l i c a s que 
aun no han sido reconocidas se segu i r á !a m i t m á c o á -

dijeta hasta l legar al termino fe l iz que conviene á Na * 
dones que tienen un or igen c o m ú n . O t ro tratado se ha 
inic iado con F o r t o g á l sobre Ta n a v e g a c i ó n del Tajo. 

Con diferentes Estados tengo pendientes n e g o c i a c i p n e í 
para poner mas franca y expedita la correspondencia 
que encuentra hoy tropiezos que la hacen lenta y emba
razosa en perjuicio de nuestros intereses y de ios suyos. 

L a Inglaterra ha dado sat isfacción por el suceso desa
gradable de Cartagena ocur r ido en M a y o de este a ñ o ; y 
el Gobierno de la Francia ha visto con sentimiento la 
v io l ac ión del t e r r i t o r i o de! pais Qu in to . E l Gobier.10 de 
S. M . deseando removar fa¥ eátfSSS^íle en todcs" l i t t í ipetí-
han dado lugar 3 deplorables conflictos} s i g ú e l a negocia
ción de un tratado con el de S. M . el Rey de los f r a n 
ceses, quien p r e s e n t ó un proyecto el cual fue c o t i t c í t a d o 
con otro fundado sobre diferentes p r inc ip ios ; de la re
so luc ión defini t iva os d a r é conocimiento á su debido 
t iempo. 

L a r e b e l i ó n ' que es ta l ló en el mes de Octubre ú l t i m o 
t u r b ó el reposo p ú b l i c o , y ob l igó al Gobierno á proce-
der con actividad y e n e r g í a para sofocarla en su o r i g e n . 
Amenazada la Cons t i t uc ión y las vidas preciosas de nues
tra inocente Reina y su augusta Hermana por el fuego 
m o r t í f e r o de una a tros c o n j u r a c i ó n , lá Providencia favo» 
recio el esfuerzo de los españoles leales para salvar es
tos caros objetos de nuestras esperanzas. Todos los me
dios que estuvieron á m i alcance se emplearon o p o r t u 
namente para" r ep r imi r tan hor r ib le atentado, y la mano 
de la justicia castigó, i los principales delincuentes, cu» 
yo objeto c r imina l se es t re l ló en menos de un raes con
tra la acti tud firme de la N a c i ó n y la fortaleza del G o 
bierno. Satisfecha la vindicta púb l i ca , c r e y ó el Gobier 
no que debía ejercer la clemencia, y p r e s e r v ó la v ida 
á varios de los rebeldes. 

Los acontecimientos de Barcelona, que p r i n c i p i a r o n 
por un abuso de confianza, obl igaron al Gobierno á de-
clarar en estado excepcional a aquella rica y populosa 
c iudad. Esta medida que no tuvo mas objeto que evi tar 
la efusión Se sangre, no ha producido violencias n i c a í -
l igos, porque estos solamente deben ejecuisrse con a r re 
glo á las leyes en la s i tuac ión legal á que se ha restable
cido. Los Tribunales se Ocupan da la fo rmac ión de las 
causas que deben sustanciar y fa l lar coii el celo que re -
élatiia ia pronta y recta a d m i n i s t r a c i ó n de justicia. 

Hespaes de tales a o o u t e d n ú e n t o s se ha restablecido l a 



paz en toda !a M o n a r q u í a con el ( r iunfo de las leyes, y 
han desaparecido los motivos que pudieran turbar la 
t ranqui l idad púb l i ca . 

E l valiente E j é r c i t o y la decidida M i l i c i a nacional 
han defendido con lealtad la C o n s t i t u c i ó n y las leyes, y 
la Pa t r ia se muestra reconocida á sus relevantes se rv i 
cios. 

Los caminos puestos al cuidado del Gobierno se ha
l laban reducidos á un estado lastimoso por consecuencia . 
del inevitable abandono que causó la guerra c i v i l que 
ba concluido la N a c i ó n con tanta glor ia ; pero los per
severantes esfuerzos del Gobierno di r ig idos por el celo, 
act ividad y economía que se ha empleado en los traba
jos han producido resultados felices. Grandes ¡ rozos se 
han construido de nuevo ; en todas partes se han eje
cutado reparaciones de mucha consiaeracion, y en mas 
de seiscientas leguas se han hecho abundantes acopios de 
materiales para mejorarlos y conservarlos. T a m b i é n se 
han emprendido nuevas carreteras, y todo está ya prepa
rado para que la de Valencia y la de la C o r u ñ a puedan 
comenzarse en la p r ó x i m a primavera con vigoroso ettl-
p e ñ o . Asimismo se ha emprendido la cons t rucc ión de a l 
gunos puentes muy necesarios á las comunicaciones y 
se han concluido otros para faci l i tar el tráfico i n t e r i o r . 

E l notable desarrollo que ha tomado la indus t r ia 
minera reclamaba del Gobierno una a t e n c i ó n especia!: 
Ios-trabajos que con este motivo se han hecho, han p ro 
ducido varias fábr icas de f u n d i c i ó n y algunas inspec
ciones de minas. 

E l triste y complicado estado á que se ve reducida la 
benéf ica i n s t i t uc ión de los Pós i to s de los pueblos, por 
efecto de las calamidades y trastornos que han afligido 
a la N a c i ó n por espacio de medio s i g l o , aconsejaron al 
Gob ie rno la medida de promover y fomentar la crea
c ión de Bancos a g r í c o l a s , cuyos resultados f avo rece rá t i 
notablemente a' la b e n e m é r i t a clase agr icul tora . E l G o 
b ie rno persevera en l levar á efecto esta medida, y es
pera qué por este medio se a u m e n t a r á la riqueza de los 
pueblos. 

W L a ins t rucc ión púb l i ca ha recibido seña ladas mejora?, 
y muchos pueblos que c a r e c í a n de los primeros r u d i 
mentos de e n s e ñ a n z a , cuentan ya con este medio ind is 
pensable de c iv i l i zac ión y de cul tura . E n algunas p ro 
vincias se han abierto escuelas normales, resultado de 
la creada en esta Corte, y plantel de donde han de sa
l i r p ron to los maestros destinados á generalizar la ense
ñ a n z a en todos los pueblos de la P e n í n s u l a . 

E l Gobierno con el aux i l io de las Corporaciones de 
p rov inc i a y de los pueblos, prepara otros proyectos que 
d a r á n un grande impulso á la e n s e ñ a n z a , y d e s t e r r a r á n 
los errores que han impedido su p r o p a g a c i ó n . Para me
j o r a r la secundaria y superior, falta una ley que e! t i e m 
po no p e r m i t i ó discutir y aprobar en la anter ior legis
latura . (í 

E l E j é r c i t o y M i l i c i a p rov inc ia l se han organizado 
sobre las bases mas convenientes, y la d i s m i n u c i ó n de 
su fuerza y la reforma de la Guardia Real han p r o d u 
cido e c o n o m í a s que siempre resultan en a l i v io de los pue- , 
blos. Desgraciadamente las circunstancias no han pe rmi 
t ido cercenarlos gastos de la fuerza armada hasta el t é r 
mino posible, porque la r ebe l ión u l t i m i ex ig ió que los 
Regimientos provinciales se destinasen con el E j é r c i t o 
permanente á la defensa de la Patr ia . 

E l valiente E j é r c i t o que tantos dias de gloria ha da
do á la N a c i ó n , conserva la o r g a n i z a c i ó n que se le d ió 
en el mes de Agosto ú l t i m o ; está asistido con r e g u l a r i 
dad, y el Gobierno le atiende con la preferencia que 
merece. Su moral y disciplina se conservan en buen es
tado, y su fidelidad y patr io t ismo aseguran la obedien
cia al Gobierno. 

L a quinta de cincuenta m i l hombres se ejecuta en to

das las provincias sin obs tácu los , aunque con la l en t i tud 
propia de operaciones embarazosas. Mas de treinta m i l 
hombres han ingresado ya en los depós i to? , y !• s R e g i 
mientos han pr inc ip iado á reponer una pai te de tus con
siderables bajas. La ley que aprobaron las Cortes ha me
jorado la cond ic ión de las clases pasivas del E j é r c i t o , y 
su cumplimiento llena de consuelo á los que s i rv ieron á 
la Patria en sus mejores años . 

La justicia se .administra con la regular idad y p r o n 
t i t u d que permite nuestra actual legis lac ión , que bien 
pron to ha de ser reformada por los Códigos que se t ra 
bajan con celo y perseverancia para presentarlos á las 
Cortes. 

La ley de desvinculaciones p r i n c i p i a á des tmort izar la 
propiedad y sus beneficios se e s t i e n d e » á todos los qua 
la naturaleza y las obligaciones civiles dan derecho á 
reclamar sus leg í t imos haberes. Las c a p e l l a n í a s colativas 
se adjudican con arreglo á la ley á los que ella confiere 
la propiedad; sus beneficios pueden estimarse por el va lor 
c o i i s i d e r á b l e que fe pone en l ibre c i r c u l a c i ó n . E l de
creto de de Jun io por el que se adoptaron varias me
didas, y el manifiesto que se p u b l i c ó en conteftacion á 
la impol í t i ca a locuc ión del Santo Padre, han contenido 
las agresiones eon que se amenazaba á !a N a c i ó n y a l 
Gob ie rno . 

Se han adoptado varias medidas para la e jecución y 
cumpl imien to de la ley d« culto y clero, y el Gobierno 
emplea todos sus esfuerzos para que se l lenen cumpl ida
mente las obligaciones religiosas que abraza en benefi
cio de la N a c i ó n y de la iglesia . Se trabaja asiduamente 
en la estadís t ica del clero, y ya se han obtenido datos 
importantes para l levar á su debido' t é r m i n o esta obra 
tan nueva como necesaria. 

Se han ext inguido los t r ibunales especiales de la Real 
casa y pa t r imonio como incompatibles con la consti tu
c i ó n , y se han mejorado los ju ic ios de residencia de ¡os 
funcionarios de Ul t ramar , fijando reglas que destruyan 
los abusos que se hahian in t roduc ido con el t iempo. 

E l Gobierno se apresura con e m p e ñ a d o celo para es
tablecer la mora l y regularidad en la a d m i n i s t r a c i ó n de 
la Hacienda públ ica y persigue el fraude con tesón . E l 
aumento que han tenido las rentas de! Estado y^el de
creto de c e n t r a l i z a c i ó n han permi t ido que se l lenen las 
obligaciones con mas puntua l idad que en los años a n 
teriores. 

La ley de aranceles que se ha planteado el / . 0 de 
Noviembre no ofrece datos seguros para calcular sus be
neficios; pero extendida á todas las provincias , sin ex
ceptuar las Vascongadas en donde se han establecido 
liis aduanas, espero resultados satisfactorios. Se ha crea
do sin aumento de gastos la d i r e c c i ó n general de adua
nas, aranceles y resguardos, en reemplazo de la antigua 
d i r e c c i ó n y j u n t a , y se le ha encargado la parte direc
t iva y consultiva de este imp rtante y complicado ramo 
de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

La ley de c e n t r a l i z a c i ó n de las libranzas procedentes 
de contratas pare el e jérc i to se lleva á debido efecto, 
y las subastas de la sal y papel sellado han cont r ibuido 
á faci l i tar los fondos que se destinan á obligaciones 
preferentes. 

Se ha dado imputeo eficaz á las operaciones prévias á 
la venta de los bienes del clero por medio de instruc
ciones y reglamentos que tienden á evitar los fraudes; y 
el Gobierno espera que muy pronto sera' cumplida la ley . 
L a enagenacion de los bienes nacionales que proceden 
de las estinguidas comunidades religiosas, se activa, y 
las ventas prosiguen aumentando la propiedad privada 
y d isminuyendo nuestra deuda p ú b l i c a . 

E l sistema sencillo que ha adoptado el Gobierno en 
todas sus operaciones ha producido resultados felices y 
espero que d e s e m p e ñ a d a s las rentas de Ul t ramar poda-



mos en lo sucesivo cubr i r con regular idad las obligacio
nes del servicio públ ico . 

E l e ré l i t o meK'Ce "una arencion preferen te , y para 
darle impulso se'hafi dispuesto los fondos necesarios pa
ra pa^ar los intereses de la c a p i t a l i z a c i ó n dentro v f u e 
ra del Reino. As i c o n o c e r á n los acreedores nacionales 
y e x t r a ; i g í r o s que guardamos la fe religiosa que d is t in 
g u i ó en torios tiempos el nombre e s p a ñ o l . 

La mar ina , que en otro t iempo fue la prez y g lor ia 
de la N a c i ó n , estaba reducida al mayor abatimiento. E l 
Gobierno, que conoce que esta fuerza da seguridad y v i 
da á ¡os Estados, cubre sus atenciones con regular idad, 
y repara algunos buques para v ig i l a r nuestras prolonga
das costas. Se han habil i tado algunos de varios portes 
que hacen servicios importantes, y se e s t án habi l i tando 
y armando o t r o i que puedan visi tar las costas de las 
posesiones de Ul t ramar cuando las circunstancias lo re
quieran. 

Para proveer ai servicio m a r í t i m o se ha dispuesto la 
convocatoria de gente matriculada necesaria á la dota
c ión de los buques armados. 

La Mar ina m é r c a m e ocupa seriamente la a t e n c i ó n del 
Gobierno, porque la considera c o m o base del f o m e n t o de 
la m i l i t a r , y el medio mas seguro de la prosperidad de 
nuestra industr ia y comercio. 

Res tablec í la la paz se r e m i m a notablemente el mo
vimiento mercant i l , e!. cual necesita el apovo indispensa
ble de la confianza que nace con la t r anqu i l idad y el 
sosiego publ ico. Con c-stos elementos, con la l ibertad pro
pia de nuestras instituciones y con la p ro tecc ión de un 
Gobierno justo y f u e r t e , la a g r i c u l t u r a , la industria y 
el comercio l l ega rán al grado de prosperidad de que es 
susceptible un suelo feraz y la s i t uac ión geográfica de 
la P e n í n s u l a . Para lograrlo está decidido el Gobierno á 
proteger el esp í r i tu de asoc iac ión que se desenvuelve por 
todas partes, con lo cual puede darse un impulso v igo 
roso á todos los ramos de la riqueza publ ica . 

Las provincias de Ul t ramar , siempre fieles al Go
bierno de la M e t r ó p o l i , c o m i i u í i n dando testimonios 
positivos de a d h e s i ó n y respeto. N o se ha alterado la 
paz que reina en ellas, y á su sombra y con la protec
c ión paternal riel Gobierno se han elevado á un grado 
notable de p r o s p e r i d a d . 

Con la prudencia que exigen los grandes intereses de 
aquellas r i c a s provincias ha s o n j e t i d o el Gobierno á la 
Junta f o r m a d a p a r a revisar las leyes esDeciales , varias 
disposiciones que pueden aplicarse con u t i l idad de aque
llos habitantes y de la prosperidad de las Islas. 

Se os p r e s e n t a r á el tratado especial de Comercio ce
lebrado con la Repú l i ca del Ecuador; las disposiciones 
que abraza son ú t i l es á los intereses de uno y otro Esta
d o , y no dudo que le da ré i s vuestra a p r o b a c i ó n . 

E l Gobierno, que ama con fe sinée'ra el sistema repre-
«en t a t i vo , desea aumentar las g a r a n t í a s que den estahil i-
rfad y larga d u r a c i ó n á la C o n s t i t u c i ó n que felizmente 
nos rige; con este p r o p ó s i t o se os p r e s e n t a r á un p ro 
yecto de responsabilidad minister ial que sirva de freno 
á los hombres del poder y afiance la fe po l í t i ca de los 
E s p a ñ o l e s . 

La necesidad de mejorar la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a 
poniendo en a r m o n í a con la C o n s t i t u c i ó n del Estado las 
leyes o r g á n i c a s que se der iven l e g í t i m a m e n t e de ella, i n 
ducen al Gobierno á presentar á las Cortes los proyec
tos de la ley de o r g a n i z a c i ó n y atribuciones de A y u n t a 
mientos, Diputaciones provinciales y Gefes pol í t icos . 

T a m b i é n se os p r e s e n t a r á el proyecto de ley de l i 
bertad de imprenta que se encamina á cortar abusos y 
a r e p r i m i r aquella licencia con que se difama por sis
tema, se calumnia por cá l cu lo y se conspira por mez
quinos intereses contra la Cons t i t uc ión y el orden p ú b l i c o . 

Deseando un i formar la administración de todas las p r o 

vincias de u n modo conveniente i los intereses de la 
N a c i ó n y á la f é púb l i ca , ha c r e í d o el Gobierno opor
tuno presentar un proyecto de ley para modificar lof 
fueros de las provincias Vasccngadas. . 

E l buen orden de la a d m i n i s t r a c i ó n exige una d i v i s i ó n 
de t e r r i t o r io que enmienrie los defectos que la exper ien
cia ha hecho conocer en la que hoy r ige; con este fin s« 
os p r e s e n t a r á un proyecto de ley que reclama el b ien 
públ ico . 

Igualmente se os p r e s e n t a r á un proyecto de ley de 
o r g a n i z a c i ó n de los Tribunales y Juzgados, y ot ro sobre 
inamovi l idad y responsabilidad de ¡os Magistrados y 
Jueces. Las luces risl siglo y el progreso de la ciencia 
legislat iva, la saguridad personal y la de la propiedad 
no permiten que el poder j u d i c i a l c o n l l u ú e en el estado 
presente, y ya es tiempo de fo rmar sus leyes o r g á n i c a s 
con arreglo á los pr incipios constitucionales que deben 
cumplirse religiosamente. 

A vuestra c o n s i d e r a c i ó n s o m e t e r á el Gobierno otros 
proyectos de ley para el arreglo de Escribanos y N o t a 
rios del Reino, para los aranceles de derechos j u d i c i a 
les, para arreglar los recursos de injusticia notor ia y nu
l idad : y finalmente otros para el arreglo de Tr ibunales 
ecles iás t icos y sobre reservas apos tó l i cas . 

Los presupuestos s e r á n sometidos igualmente d vuestra 
c o n s i d e r a c i ó n para que sean examinados con la deten
c ión que exigen las'necesidades perentorias del servicio 
púb l i co y las e c o n o m í a s de los pueblos: y no bastando 
los ingresos ordinarios de las rentas á c u b r i r ios gastos 
de! servicio púb l i co , p r e s e n t a r á el Gobierno los medios 
de l lenar los . 

í-as vicisitudes que ha sufrido la N a c i ó n y la a d m i 
n i s t r a c i ó n públ ica en los años anteriores han producido 
un n ú m e r o considerable de cesantes y jub i lados ; la ne-
casidad obliga y la conveniencia aconseja que se m o d i f i 
quen las disposiciones vigentes ; con este fin se os p r e 
sentara un proyecto de ley . 

T a m b i é n se os p r e s e n t a r á n otros proyectos de r e f o r 
mas que reclaman la ciencia económica y las necesidades 
de los pueblos. 

Para moral izar en \p posible las operaciones de bolsa 
t o m ó el Gobierno algunas dispnsíc iones que han p r o d u 
cido efectos saludables al c r éd i to y á la propiedad de 
los part iculares. Para l levar á cabo este pensamiento se 
os presentara un proyecto de ley que impida que la bo l 
sa sea la causa de la ru ina de muchas familias , que j u a 
gan su fortuna en especulaciones imprudentes. 

Señores Senadores y Diputados: La N a c i ó n os mira y 
os contempla; sus esperanzas se fundan en vuestra cor
dura y patr iot ismo. Vuestra mis ión es grande y regene
radora, y el l ib ro de la inmor ta l idad os reserva una 
pagina de oro. Contad con mis esfuerzos y con el co
r a z ó n franco de un soldado que ha combatido siempre 
por la l ibertad y glor ia de su patria. N o o lv idé is que 
fracciones tan impotentes como criminales pretenden en 
su de l i r io combatir la c o n s t i t u c i ó n y el t rono para des
acreditar la santa causa que defendemos , y concitar la 
Europa contra nosotros: estrechemos los lazos de una 
u n i ó n sincera, y consolidemos el t rono consti tucional de 
una Reina Inocente, cuyo mág ico nombre ha vencido 
siempre á los enemigos de la l iber tad. Nada ambiciono: 
m i v ida es de mi patr ia , y la glor ia de servir la con lea l 
tad forma mi pa t r imonio . 

La C o n s t i t u c i ó n vigente, el T r o n o de la ¡nocen te Isa
bel , la independencia nacional y el Gobierno formado 
por el voto de los pueblos, sea el programa de nuestra 
fidelidad y el punto de partida para d i r i g i r los trabajos 
legislativos á la c o n s o l i d a c i ó n de un gobierno fuerte y 
jus to , que resistiendo los embates de ambiciosas fraccio
nes afiance para siempre la prosperidad y ventura de la 
N a c i ó n . 



•JCvinmon esptcial de inspección de los bienes'y rentas 
de l Clero secular de Li f rov inú ia de-Zaragoza. 
La Bireccioi i g íne ra l -dc Rentas y Arb i t r ios 

AmartizaGtou, al resolver la.consulta que esta Co
mis ión la tenia hecha en-30 de Sei íembre ú l t i m o , 
para que se declarase quien debía calificar los b ie
nes y rentas del Clero secular esceptuados de ena-
genacion por el a n í c u l o ó . 0 de la ley de 2 de Se-
tfemb'ré anterior, ha dir igí Jo á esta Comis ión con 

efecha 15 del actuar la comunicac ión siguiente. 
•»» Enterada esta. Di recc ión general ,de la c ó n s u l ' 

•ía que V . S hizo en 30 de Setiembre ú l t i m o , ha 
resuelto se le d.iga, como lo ejecuto, que incluidos 
seguí) deben Jnc lü i r s e en las relaciones mandadas 
dar todos ¡os bienes del clero secular de esa p r o 
vincia, con la espresion de los que se consideren 
;eii el caso de • ser «sceptuados , corresponde á las 
Coiiiisiones inspectoras la dec la rac ión , con presen
cia de los documentos j-ustitlcaiivos que exhiban 
los interesados, quienes deben demostrar su dere
cho ame ellas, las cqales examinarán y rectií icarán 
djehas relaciones ó estados por las noticias estadis-
t i cas -y docum-otos que babran de facilitafles las 
visitas eclesiásticas y las Juntas diocesanas ó quien 
las reemplace, y por los demás datos que puedan 
adqui r i r ó les sugiera su celo, agi tándose las cues
tiones q ü e ocurran sobre la calificación de los bie
nes comprendidos, ó no, en la propiedad del Es
tado, entre los interesados y el Comisionado ' de 
A m o r t i z a c i ó n ante las referidas Comisiones y g u 
bernativamente; procurando toda la mayor y mas 
documentada i lus t rac ión que sea dable, sin per
ju ic io de que las mismas consulten á esta Di rec 
ción cuando lo crean necesario ; y á fin de que es
tas reclamaciones se hagan dentro de un t é r m i n o 
dado para que transcurrido quede vál ido ié incues
tionable el destino que se dé de ios bienes á la 
N a c i ó n , las propias Comisiones inspectoras debe-
í á n preil jár aquel de un modo fatal' é irrevocable 
con la perentoriedad que les dicte su celo a t e n d í -
49¿ los medió) y datos de justificación que se p r o -
duzcar í por los interesados en cada caso , no menos 
que la urgencia que reclama el servicio del Estado 
«n esta, mater ia ." .. . . . . . . • 

En su consecuencia lia resuelto esta Comis ión en 
íe«ion celebrada en el dia de ayer, dar la p u b l i c i 
dad debida á la preinserta resolución, y antes de 
prefijar el t é rmino para la presen tac ión de las so
licitudes de escepcion qoé á cada uno convengan, 
y proceder á la calificación, espera que para p r i 
meros del año p r ó x i m o se la remitan las relacio-
ries por el corto n ú m e r o ¡Je A y untatnientos y cor
poraciones .que jiastíf el dia . han dejado de ye r i f i -
carlo,..pnes que, resuelta á que se cumplan sus d is 
posiciones, va á espedir los apremios oportunos pa
ra su formic ion á expensas de los morosos con ar
reglo á lo que manifestó en su circular de 5 de! 
que rige, inserta en este per iód ico , no obstando 
para ello el que en algunos pueblos no radiquen 

;enes , porque en su defecto k 

véráf .áers causa de este descubierto, •^árasfost 
25 de-Diciembre de '/Sijf t T E : El Presidente, «Píis-c-ual 
de Üticeca. 

•Subdeleg-acion de Fafntucidn "de la •'fróVinóia 
de Zaragoza. 

En cumplimiento del a r t í cu lo (f 0 y i'6 de la-
ins t rucc ión de 8 de Agosto todos les Sre-s. F a r 
macéut icos que no ¡o hubiesen verificado, se servi
rán presentar para principios de año el t í tu lo á 
los Sres. Subdelegados cié íu par t ido que son los 
contenidos en la adjunta relación. Zaracoza 26 de 
Diciembre.de rS^ 1 .S=EI presidente, J u l i á n ' H e r i o . s 
Manuel Pardo -y j S a r t o ü u i . r : V o c a l Secretario. 

Subdelegados. 
Zaragoza. Primer -Vocal D. J u l i á n -Herio 1 y 

Brabo. 2, 0 V o c a l D.i-gnacto -Durango. ^ . 0 V o 
cal D, Manuel Pardo y U a n o l i n i - , bubdelegacion 

íp r inc ipa l , 
Ateca-, D. M i n a s Palacios. 
-Selchitc, D , M i g u e ! Lezann. 
Bor ja , D, Manuel Saldaña. 
C a l a t a y u d , D . Agust ín Artiedia. 
Gaspe, D . Antonio fielbiares. 
Da roc» , D. Rafael Esteban. 
Ejea, D . Manuel Assin. 
La Alraunia, D. Jos'é Gorr ia! . 
•Pim, D. Mar t in Gu i ra l . 
Sos, D . J n c o h o Casillas. 
T a r a z ó o s , 
Residentes todos en las cabezas de partidos. 

D . Gregor io GonzaleiE. 

l y untamientos 
deberán dirigí ría el correspondiente testimonio en 
que,,, así ê̂ f) uiífi ;st.e, pues no habiéndolo verificado, 
esta Comis ión se encuentra,, entorpijcída, en las 
operaciones que la ley la comete por ignorar la 

E n la librería de Polo y Moii'gB m esta ciudad 
se hallan'de venta las obras siguietites. 

Silvicultura ó tratado completo de plantíos y 
arbolados, obra recomendada Tecieatenit-nte por el 
Gobierno á los Ayuntamientos y autoíidades 
administrativas del reino. A cinco rs. vn. cada 
entrega. Nuevo método de consfTuccion de cami
nos vecinales y rurales. Obra recomendada á los 
Ayuntamientos per el Gobierno y la Exbmai 
Diputación provincial de Zaragoza á 7 ts. vn. 
l í e l culto especial de la morera, un folleto á 4 rs¿ 

Reglamento pTovisioual para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi 
naria,, con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1B35, y demas Reales órdenesaciara»-
lor ias , comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento, ü o cuadernito en 4 . 0 : se 
halla venal en la imprenta Nacional, calle del 
Temple núní. 35, y en la de Ramón I/eoi), calle 
de la Cedacer ía , á 4 rs. vn . 

Én la ropería de la calle de la Torre Nueva 
núm. 30 se hallan de vents: cajas de guerra', ca--
nanas, casacas de nacioríá!, rfiorriones.; cartuché• 
rss nuevas y usadas sueltas, correas de cartucoera 
y sable, correas capoteras y maestras, cinturoaes 
y portafusiles, tüdo a pYecíós arreglados. 

2 Á R A G 0 Z A : I M P R E N T A ÑACIOÑAL. 


